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                                                           Expediente número: PE12/108H.2/C8.1.1/01/201181725000179/2025. 
                                                           Oficio número: SF/PF/DNAJ/UT/R0200/2025. 

                                                              Asunto: Incompetencia y orientación de la solicitud de acceso a la 
                                                                         información pública con número de folio 201181725000179. 

 
 
 

Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 04 de septiembre de 2025. 
 
 

 
VISTA la solicitud de acceso a la información pública presentada el 03 de septiembre de 2025, en 
la Plataforma Nacional de Transparencia, registrada con el folio 201181725000179, en el que solicita 
lo siguiente: “Por este medio, y con fundamento en los artículos aplicables de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, solicito 
respetuosamente se me proporcione en versión digital (PDF): - Las actas, minutas y acuerdos 
derivados de las sesiones de la Comisión Intersecretarial creada mediante el Decreto No. 1988 
y la Ley para la Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista del 
Estado de Oaxaca. - En caso de que la información esté organizada por fechas, solicito las 
correspondientes al periodo comprendido entre enero 2023 a agosto 2025]. Agradezco se me 
informe si los documentos se encuentran disponibles en un portal público, o en su caso, se 
me entreguen de manera electrónica. Nombre del solicitante: flor de vivero Medio de 
respuesta solicitado: Correo electrónico / flordevivero18@gmail.com", (sic) y con: 
 

 
FUNDAMENTO 

 
Artículos 1 y 6 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 
sexto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3, párrafo primero, 
fracción I, 27 fracción XII y 45, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 4, 16,  y 
41 fracciones II, V y VII y 127 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
2, 7 fracción I, 71 fracción XI y 126, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; 4 numeral 1.0.2.1 y 76 fracciones  V y IX, del Reglamento 
Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado; Décimo séptimo, último 
párrafo, de los Lineamientos para el Establecimiento y Funcionamiento de los Comités y Unidades 
de Transparencia de los Sujetos Obligados por las Leyes de Transparencia; y oficio número 
SF/PF/DNAJ/DAJ/0346/2023, de fecha 01 de abril de 2023, por el que se designa al personal 
habilitado de la Unidad de Transparencia; y, en los 

 
 

CONSIDERANDOS 
 
Primero. – La Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado 
de Oaxaca es competente en términos de los artículos 41 fracciones II, V, VII y XII, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 71 fracción VI, de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; y Décimo cuarto y Décimo 
séptimo, último párrafo, de los Lineamientos para el Establecimiento y Funcionamiento de los 
Comités y Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados por las Leyes de Transparencia; para 
dar contestación a la solicitud de acceso a la información pública del folio 201181725000179. 
 
Segundo.- Con fundamento en los artículos 138 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 123 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno del Estado de Oaxaca, la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado determina la 
notoria incompetencia para atender la solicitud de acceso a la información pública, toda vez que, 
no tiene la facultad u obligación de generar, obtener, adquirir, transformar o tener en posesión la 
información o documentación solicitada. Aunado a esto, es importante precisar que, de 
conformidad con el artículo 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, esta 
Secretaría de Finanzas tiene dentro de sus funciones generales la política presupuestaria, la cual 
está enfocada a un conjunto de orientaciones, lineamientos y criterios normativos en materia de 
gasto público para canalizar los recursos presupuestarios, distribuir los ingresos, propiciar niveles 
de desarrollo sectorial y regional que logren mejores condiciones de economía para contribuir al 
logro de los objetivos estatales.  
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Tercero.- Los artículos 1, 3 fracción I, 27 fracción III, 36 fracciones I, II, III, IV, VII, IX y XX de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1, 2 fracciones III y XIII, 3, 11 y 12 de la Ley para 
la Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista del Estado de Oaxaca; 
establecen que la información solicitada se encuentra dentro de las facultades de la Secretaría 
de Salud, dispositivos legales que, a la letra, señalan lo siguiente: 

 
LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO  

DEL ESTADO DE OAXACA 
 

ARTÍCULO 1. La presente Ley tiene por objeto establecer las bases de organización, 
competencias, atribuciones y funcionamiento del Poder Ejecutivo, a través de la 
Administración Pública Estatal: Centralizada y Paraestatal, con fundamento en las 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 
 
ARTÍCULO 3. En el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los asuntos del 
orden administrativo, el Poder Ejecutivo del Estado, contará con la Administración 
Pública Estatal, que se regirá por la presente Ley y las demás disposiciones legales 
aplicables, y se organizará conforme a lo siguiente: 
 
I. Administración Pública Centralizada: Integrada por la Gubernatura, Secretarías de 
Despacho, Consejería Jurídica y Asistencia Legal del Estado y la Dirección General del 
Instituto de Planeación para el Bienestar, así como por los órganos auxiliares, las 
unidades administrativas que dependan directamente del Gobernador del Estado y los 
órganos desconcentrados, a todas estas áreas administrativas se les denominará 
genéricamente Dependencias; 
 

(…) 
 
ARTÍCULO 27. Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que son 
de su competencia, el Gobernador del Estado, contará con las siguientes dependencias 
de la Administración Pública Centralizada. 
 
(…) 
 
III. Secretaría de Salud; 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 36. A la Secretaría de Salud le corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 
 
I.  Establecer y conducir la política estatal en materia de salud, de conformidad con el 
Sistema Nacional de Salud; 
 
II.  Planear, coordinar y evaluar el Sistema Estatal de Salud de conformidad con el Plan 
Estatal de Desarrollo y las disposiciones legales en la materia, propiciando la participación 
de los sectores público, social y privado; 
 
III.  Elaborar en coordinación con las autoridades competentes los programas de salud y 
presentarlos a la aprobación del Gobernador del Estado; 
 
IV.  Realizar programas de atención medica, preferentemente en beneficio de grupos 
vulnerables y en situación de desventaja, así como lo relacionado con los derechos 
reproductivos y la salud sexual de hombres y mujeres y la atención materno infantil; 
 
(…). 
 
VII. Mantener actualizado el diagnóstico de salud en la entidad, estableciendo y 
coordinando el sistema de información en el Estado y supervisando que sea elaborado 
con base en estadísticas desagregadas por sexo, grupos de edad y tipo de localidad; 
 
(…). 
 
IX.  Planear, operar, controlar y evaluar el Sistema de Información de Salud del Estado, 
participando todas las dependencias y organismos auxiliares que proporcionen servicios 
de salud, así como, el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 
 
(…). 
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XX.  Las demás que en el ámbito de su competencia le confiera directamente el 
Gobernador del Estado, su Reglamento Interno y demás disposiciones normativas 
aplicables 

 
 

LEY PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A PERSONAS CON LA CONDICIÓN DEL 
ESPECTRO AUTISTA DEL ESTADO DE OAXACA. 

 
 

Artículo 1. Las disposiciones de la presente Ley son de orden público, de interés social y 
de observancia general en todo el Estado de Oaxaca.  Tiene  por  objeto  normar  las  
medidas  y acciones que impulsen la plena integración e inclusión a la sociedad de las 
personas con la condición  del  espectro  autista,  mediante  la  protección  de  sus  
derechos  y  necesidades fundamentales reconocidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales, en la Ley General  para la 
Atención y Protección a Personas con la  Condición  del  Espectro  Autista,  así  como  en  
la  Constitución  Política  del  Estado  Libre  y Soberano de Oaxaca, sin perjuicio de los 
derechos tutelados por otras leyes u ordenamientos, además  de  evitar y  sancionar  
cualquier  tipo  de  discriminación  hacia  las  personas  con  la condición del espectro 
autista. 

 
Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
 
 
III. Comisión Intersecretarial:  Comisión Intersecretarial para la Atención y Protección a 
Personas con la Condición del Espectro Autista del Estado de Oaxaca; 
 
(…). 
 
XIII. Secretaría de Salud: Secretaría de Salud del Estado de Oaxaca; 
 
(…). 
 
Artículo  3. Corresponde al Gobierno Estatal y a los Ayuntamientos en el ámbito de sus 
competencias, asegurar el respeto y ejercicio de los derechos que les asisten a las 
personas con la condición del espectro autista. 
 
 
Artículo 11. Se constituye la Comisión Intersecretarial como una instancia de carácter 
permanente del Ejecutivo del Estado, que tendrá por objeto garantizar que la ejecución 
de los programas en materia de atención a las personas con la condición del espectro 
autista, se realice de manera coordinada. Los  acuerdos  adoptados  en  el  seno  de  la  
Comisión  serán  obligatorios,  por  lo  que  las autoridades competentes deberán 
cumplirlos a fin de lograr los objetivos de la presente ley. 
 
Artículo 12. La Comisión estará integrada por los titulares de las siguientes dependencias 
de la Administración Pública Estatal: 
 
I. La Secretaría de Salud, quien presidirá la Comisión; 
II. El Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca;  
III. La Secretaría del Trabajo; 
IV. La Secretaría de Desarrollo Social y Humano; 
V. La Secretaría General de Gobierno; 
VI. La Secretaría de Finanzas, y 
VII. El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia. 
 
Los integrantes de la Comisión podrán designar a sus respectivos suplentes. 
 
La Comisión, a través de su Presidente, podrá convocar a las sesiones a otras 
dependencias y demás entidades de la Administración Pública Estatal, con objeto de que 
informen de los asuntos de su competencia, relacionados con la atención de las personas 
con la condición del espectro autista. 
 
La Comisión aprovechará las capacidades institucionales de las estructuras 
administrativas de sus integrantes para el desarrollo de sus funciones. La participación 
de los integrantes e invitados a la Comisión será de carácter honorífico. 
 
La Comisión contará con una Secretaría Técnica, misma que estará a cargo de un 
funcionario de la Secretaría de Salud. 
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De modo que la Secretaría de Salud de Oaxaca es Sujeto Obligado en materia de Transparencia, toda 
vez que, cuenta con su propia Tabla de Aplicabilidad Integral, la cual contiene las Obligaciones de 
transparencia comunes, específicas y adicionales establecidas en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno del Estado de Oaxaca, aprobada por el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, 
Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 
 
 
Por lo expuesto y fundado, este sujeto obligado: 
 

A C U E R D A 
 

PRIMERO.-  Se da respuesta a la solicitud de acceso a la información pública presentada 03 de 
septiembre de 2025, en la Plataforma Nacional de Transparencia, registrada con el folio 
201181725000179, en los términos de los considerandos segundo y tercero del presente. 
 
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 138 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 123 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno del Estado de Oaxaca; se ORIENTA a la solicitante a que envíe sus cuestionamiento a la 
Secretaría de Salud del Gobierno del Estado de Oaxaca, ya que de acuerdo a sus atribuciones, es la 
facultada para emitir el pronunciamiento pertinente por ser el Sujeto Obligado para atenderlos; 
solicitud que podrá presentar a través de su Unidad de Transparencia  o por medio del sistema de 
registro de solicitudes de información pública y datos personales de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, en la siguiente referencia digital: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/inicio. 
 
TERCERO.- Se hace de conocimiento al solicitante que, en contra del presente, podrá interponer 
por sí o a través de su representante legal, el recurso de revisión previsto en los artículos 144 y 145, 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 137, 138, 139 y 140, de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, para el 
efecto de hacer valer lo que a su derecho convenga, mismo que podrá presentar a través del 
Sistema de Medios de Impugnación de Información y Datos Personales de la Plataforma Nacional 
de Transparencia, en la siguiente referencia digital: http://www.plataformadetransparencia.org.mx; 
o bien, ante el Órgano Garante  de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de 
Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, ubicado en calle Almendros número 122, 
Colonia Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca; o ante la Unidad de Transparencia de esta 
Secretaría, sita en el Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial “General Porfirio Díaz, 
Soldado de la Patria”, edificio “D”, Saúl Martínez, segundo nivel,  Avenida Gerardo Pandal Graff 
número 1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. C.P. 71257. 
 
CUARTO.- Notifíquese la presente respuesta recaída en el expediente de solicitud de acceso a la 
información pública registrada con el folio número 201181725000179, de conformidad con los 
artículos 41 fracción V y 127, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
71 fracción X de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 
Estado de Oaxaca; a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información, con la finalidad 
de comunicar al solicitante, vía Plataforma Nacional de Transparencia, por medio del cual se realizó 
la solicitud de información de mérito. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ADMC. 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/inicio
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